
GIANOLA S.A. 

Guayaquil, febrero del 2010. 

SEÑORES 
ACCIONISTAS 
GIANOLA S.A. 
Ciudad.- 

Cumpliendo con mis funciones de Comisario de la compañía GIANOLA S.A. para las que 
fui designado por la Junta General de Accionistas y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos de la Ley de Compañías, mes es grato informarles que he revisado el Balance de 
la Sociedad y su correspondiente Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre del 

año 2009 y dichos documentos los he encontrado conforme con los libros de la Sociedad y 
sus respectivos comprobantes. 

     

     

ES 
E S N 

AS 
Por las cuentas del balance se podrá apreciar Mb el re Bltado deFgfercicio terminado al 31 
de Diciembre de 2009, demuestra que la corkKañía, arroja uné, TILIDAD de US$ 0.00, 

(no ha tenido movimientos contables). Js e gua 

En consecuencia, luego de la pertinente revisión de los libros, cuentas y comprobantes de la 
empresa, considero que los estados financieros presentan fielmente las gestiones en el 
referido ejercicio económico financiero. 

Atentamente, 

  

ECON. CARLOS MONTOYA VEGA. 
COMISARIO. 

 


